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iDoUtiu
~SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

DP: LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Las leyes obligarán en la ÍPenínsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación él día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(A.rücído l.° del Código Civil vigente.)
Nximero suelto, 2 5 céntimos.

Los anuncios se insertaran al 
precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a^xte oficial

PRESlDENCll DEIMWODlïffllM.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta del 17 de Octubre de 1902.)

IMBTWEimi.
NÚM. 3.173.

SÍHiSTERlO DE AtWCOlTÜM, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICIÓN.

.Suprimida la Junta Consultiva 
de ('aminos, Canales^ y Puertos 
por el Real decreto de 9 de Agos
to de 1900, se creo el Consejo do 
Obras públicas, que, en unión de 
las Inspecciones organizadas en 
la misma fecha, había de llenar 
las funciones hasta entonces en
comendadas á la citada Junta.

Laudable era el propósito que 
inspiró esos eicuerdos, pues con 
ellos se trataba de dar más rapi
dez aí daspacho de los asuntos y 
de mejorar el servicio por la ac
ción inmediata de los Inspectores 
de demarcación.

Bien pronto se puso de mani
fiesto que los expedientes que 
reclamaban el dictamen del Con
sejo eran más de los que se había 
supuesto, y reconocida la insufi
ciencia del número de los Conse
jeros, fué preciso agregarles con 
carácter de tales á los Inspecto
res do primera clase, medida que 
después se ha hecho extensiva á 
todos los de segunda que en corto 

número resultaban excluidos de 
esas funciones. El Consejo está 
actualmente formado por Conse
jeros é Inspectores con diversi
dad de atribuciones y ventajas, 
y carencia de reglamentación, 
adecuada á este nuevo modo de 
ser, que altera sustancialmente 
el pensamiento que dominó al 
crear dicho Centro.

De la diferencia de condiciones 
entre los individuos de igual ca
tegoría del mismo Cuerpo adole
cía el Consejo aun antes de haber 
hecho la agregación que se ha 
indicado do otros Inspectores, y 
así lo ha demostrado la dificultad 
que ha existido para cubrir lás 
vacantes de Consejeros.

No se han realizado tampoco 
las esperanzas de mayor rapidez 
en el despacho de los asuntos, 
que se fundaba en encomendar 
su informe técnico á los Negocia
dos; pues los Jefes de los mismos 
que sin esa misión tienen un 
penoso cargo, no pueden de modo 
alguno estudiar todos los proyec
tos ni otras cuestiones facultati
vas, y dejan tan importante ta
rea á empleados subalternos, que 
no es lógico ni conveniente ana
licen y censuren en el terreno 
técnico propuestas de otros Inge
nieros 5' de los Jefes de los servi
cios. Tampoco los Auxiliares pue
den dar cumplimiento á esa mi
sión, y resulta unido el retraso 
á la incompetencia.

Se ha querido remediar este 
mal pidiendo el informe^ de los 
Inspectores de las respectivas de
marcaciones, lo que altera las 
bases de la reforma de Agosto de 
1900, sin que presida pensamien
to alguno á la distribución de 
asuntos entre el Consejo, los 
Inspectores y los Negociados, 
aumentando de ese modo la con
fusion que produjo la alteración 

realizada sin un plan completo y 
bien estudiado,

A lo dicho hay que agregar 
que si lós Inspectores de demar
cación han do informar aislada
mente gran número de asuntos, 
más fácil y segura será su tarea 
si hacen ese trabajo reunidos en 
secciones, con la ventaja inapre
ciable de ofrecer ai Gobierno dic
támenes de una autoridad en el 
orden técnico muy superior á la 
que permite el informe uniperso
nal. En rigor para la Adminis
tración no debía bastar este dicta- 
tamén en casos de divergencia 
en los Ingenieros que formulan 
ó informan los proyectos, pues no 
es garantía de mayor acierto en 
cuestiones profesionales seguir el 
criterio individual del funciona
rio de mayor categoría adminis
trativa, al paso que lo es y debe 
serlo la opinion de un grupo de 
personas competentes que discu
te y aquilata Las diversas opinio
nes aportadas para la resolución 
de cada problema.

El dictamen técnico uniperso
nal tiene además el incovenien- 
te de que los Ingenieros se ven á 
veces obligados á presentar pro
yectos que adolecen de defectos, 
porque los redactaron con pre
mura, bajo, la presión de podero
sas influencias á que no pu'lieron 
sustraerse; y entonces el funcio
nario que informa, ó necesita pa
sar por aquellas, ó aceptar la 
responsabilidad de suspender la 
marcha de los asuntos, arrostran
do en este caso las protestas de 
los que esperaban beneficios in
mediatos, y consideran, por con
siguiente, lastimados sus inte
reses.

Este peligro, que de decho 
existe, y que la experiencia dia
ria confirma, desaparece en los 
votos colectivos de un Consejo ó

Sección, porque en el criterio 
firme y conciliador en que se 
inspiran sus dictámenes se en
cuentra siempre un valladar po
deroso contra las exigencias de 
los que de otra suerte hubieran 
intentado quizás abrir camino á 
los citados proyectos.

La nueva organización que se 
da al Consejo destruye el dualis
mo entre los Inspectores, norma
liza en lo posible la marcha de 
los expedientes, garantiza su 
autorizado informe, y por medio 
de las medidas reglamentarias 
que han de completar este decre
to, asegura la rápida tramitación 
de los que se sometan al Consejo, 
que únicamente deben ser los de 
carácter técnico-administrativo 
que no puedan ser resueltos con 
el informe de los Jefes de los ser
vicios.

A los Negociados se les releva 
de informar técnicamente, y en 
cambio se les pide el dictamen 
administrativo.

En cuanto á la Inspección, re
conociendo y declarando la gran 
importancia que tiene en la mar
cha de los servicios, debería veri
ficarse en forma diferente á la 
que hoy se halla establecida.

La Inspección por demarcacio
nes tiene varios inconenientes, 
entre los que sobresalen la diver
sidad de criteriode los que la ejer
cen, el quebrantamiento de la 
autoridad del Inspector por el 
continuo choque con los Jefes de 
los servicios en materias que al fin 
son opinables y discutibles en su 
aspecto profesional, la imposibili
dad de vigilar todos los detalles 
administrativos, de donde nace 
un concepto de sanción de ciertas 
faltas que aparecen toleradas, ó 
cuando menos dan pretexto á la 
excusa para los que las cometen; 
la vaguedad ó indeterminación
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de las funciones, la falta de res
ponsabilidad de ioslnspectores en 
los actes de servicio, de donde 
puede nacer la relajación del mis
mo por perderse el criterio tan 
esencial de fijar las atribuciones 
y deberes, y otros males que sería 
prolijo enumerar. Baste decir, 
para compendiarios, que las los 
pecoiones permanentes se han 
ensayado de muy antiguo bajo 
diversas formas, habiéndose teni
do que abandonar siempre, por
que los inconvenientes supera
ban con mucho á las ventajas.

La Inspección directa es, no 
sólo conveniente, sino necesaria; 
pen» haciéndose más activa, más 
eficaz, muy frecuente y siempre 
con un objeto bien determinado, 
y ser posible con amplias atribu
ciones delegadas para transmitir 
la acción del Poder Central á 
todos los centros de actividad ó á 
las localidades en que surjan obs
táculos á la buena marcha de los 
trabajos, y cuyas atribuciones 
pueden éjercitarse mejor cuando 
los Inspectores están penetrados 
del pensamiento que domina en 
el Consejo respecto de todas las 
cuestiones dél servicio.

, , Por las consideraciones que 
preceden, el Ministro que suscri
be tiene el honor de proponer á 

^ la aprobación de V. M. el siguien
te Real decreto.

Madrid 10 de Octubre de 1902. 
.-y—SEÑOR.: A L. H. P. de V. M., 
Félto} Suárez Inclán.

" REAL DECRETO.

Artículo' l.° Los Inspectores 
generales de Caminos, Canales y 
Puertos constituirán, con arreglo 
a las disposiciones de este decre
tó, el Consejo de Obras públicas 
con funciones de propuesta, con
sulta, inspección, investigación 
y publicidad téchica.

Solo quedarán tenlporalmente, 
fuerá del Consejo,dos Inspectores 
que deseinpeñen cargos ó comi
siones que debean durar más de 
tres meses.

Art. 2.° El Cónsejo de Obras 
públicas tiene derecho de pro
puesta sobre la reforma de las 
disposiciones vigentes y sobre la 
marcha de! servicio.

Informará ai Gobierno en los 
asuntos en,que está préceptuádo 
tal trámite por leyés ó reglamen
tos; enMós que deben pasar al 
Consejo de Estado y én todos los 
demás que lo juzgue conveniente 
el Ministro del ramo.

Podrá proponet también traba
jos de investigación técnica y 
procurar su publicidad según 
disponga ei.reglamento.

La inspección especial dé las 
Obras y servicios se hará por lós 
Inspectores que designe la Supe
rioridad, conforme disponen los 
artículos correspondientes de este 
decreto, reservando al Consejo la 
alta inspección de carácter ge
neral.

Art. 3.” Habrá un Presidente 
del Consejo, Jefe superior de Ad

ministración, de libre elección 
del Ministro del ramo, entre los 
Inspectores generales de primera 
clase; y tres Presidentes de Sec
ción, que serán los Inspectores 
generales de primera clase más 

-antiguos.
El Inspector geheral de mayor 

antigüedad en el Cuerpo sustitui
rá al Presidénte en caso de au
sencia ó de enfermedad.

Los Presidentes de Sección po
drán formular ponencias.

Habrá un Secretario general y 
tres de Sección; el primero, de la 
clase de Ingenieros Jefes, y los 
segundos, de la misma clase, ó 
cuando menos con la categoría de 
Jefes de Negociado de segunda 
clase. .

Todos los Secretarios tendrán 
voz, pero no voto, en las sesiones. 
El Secretario general será Jefe 
del personal de la Secretaría.

Art. 4.” Se dividirá el Conse
jo en tres Secciones, con la dis
tribución de asuntos que se fijará 
en el reglamento. Los expedien
tes se informarán en pleno ó en 
Sección, según determine la or
den superior, y cuando no se fije 
en la misma, quedará este punto 
á la resolución del Presidente. 
Los asuntos que se sometan ai 
Consejo en pleno deberán ir 
acompaüados dei dictamen de la 
Sección á que aquéllos corres
ponden.

Art. 5.” Todos los expedientes 
de carácter técnico administrati
vo que no se consideren suficien
temente autorizados con los dictá-. 
menes de los Jefes de los servicios 
pasarán al Consejó con el informe 
exclusivamenle administrativo 
de las Secciones del Ministerio.

Art. 6." Corresponde á los 
Presidentes de las Secciones la 
distribución de los asuntos entre 
los Consejeros de las mismas.

zVrt. 7." A falta del Presiden
te de la Sección, hará sus veces 
el Vocal ,de más antigüedad en 
el Cuerpo de los de la misma que 
se hallen presentes. /

. Art. 8." Se dará conocimien
to al Consejo de la fesolucion que 
recayese en los asuntos de inte
rés general consultados al mismo 
cuando ésta no se haya publicado 
oficialmente en la Gacela. Se le 
dará también de todas ¡as circu
lares y disposiciones de carácter 
general quese dicten sobre 
Obras públicas.

Art. 9." El reglamento esta
blecerá lo conveniente para ase 
gurar el más pronto despacho de 
los asuntos y la manera más sen
cilla de tramitarlos después, 
procurando que resulte bien 
determinada la causa de los 
retrasos y la responsabilidad que 
procediera,

Art, 10.. Los servicios y las 
obras serán inspeccionados por 
los Inspectores que designe la 
Superioridad, y siempre con un 
objeto definido y concreto.

Se ceñirán los informes al 
asunto que motive la visita; pero 
podrán ampliarse con propuestas 

de otras informaciones si se 
hubiesen encontrado motivos 
justificados para ello.

Art. 11. Además de lo antes 
prescrito, se procurará que los 
inspectores resuelvan directa
mente, en las localidades que 
visiten, todas las dificultades á 
que alcance la delegación supe
rior que se les confiera.

Art. 12. Do |os informes que 
emitan y resoluciones que adop
ten se dará conocimiento al Con
sejo, pidiendo ampliación de los 
primeros cuando se estime 
conveniente.

Art. 13. Quedan derogados 
los Reales decretos do 9 de Agos
to de 1900 sobre creación del 
Consejo de Obras públicas y or
ganización de las Inspecciones en 
cuanto se opongan á lo estable
cido en el que ahora se dicta.

Dado en Palacio á diez de Oc
tubre de mil novecientos dos.— 
ALFONSO.—El Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas. Felice Suárez 
Inclán. ,

{Q-aceta del 11 de Octubre de 1902.)

MiSmiM IKINL
Núm' 3.195.

BeffrueceSi

El Ayuntamiento de mí presi
dencia, asociado á los individuos 
de la Junta municipal, tiene 
acordado que para hacer efectivo 
el importe del encabezamiento 
de consumos de este término mu
nicipal en el año próximo de 
1903, se intenten los encabeza
mientos gremiales voluntarios 
con preferencia á los demás me
dios que autoriza el reglamento; 
en su virtud se invita á todos los 
vecinos que fabrican, cosechan y 
especulan las especies objeto del 
impuesto, para que en el término, 
de cinco días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial», presenten sus 
proposiciones en esta Alcaldía, 
advirtiendo que pasado dicho pla
zo, se entenderá que renuncian 
á este derecho, procediéndose á lo 
que haya lugar.

Berrueces 13 de Octubre de 
1902.—-El Alcalde, Roque Del
gado.

NúM. 3.210,

Cabezón de Valderaduey.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayunta
miento con la dotación anual de 
doscientas setenta y cinco pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos de este Municipio.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en 
término de treinta días, á contal- 
desde la inserción de este anuncio 

en el «Boletín oficial» do esta 
provincia, pues pasado dicho tér- 
mino, no se admitirá ninguna.

Cabezón de Valderaduey 10 de 
Octubre de 1902.—El Alcalde, 
Jerónimo Pisonero.

NúM. 3.196.

Geiños de Campos.

Habiendo resultado sin efecto 
los encabezamientos gremiales,se 
anuncia la subasta del arriendo 
del impuesto de consumos, cerea
les, sal y alcoholes á venta libre 
para el año de 1903, la cual ha 
de tener lugar el día 16 de No
viembre próximo venidero en la 
Sala Consistorial ante la Corpora
ción da diez á doce, bajo el tipo 
de tres mil ciento sesenta pesetas 
cuarenta y un céntimos, que es 
á Jo que asciende el cupo deí Te
soro, recárgo del ciento por ciento 
sobre todas las especies excepto 
la sal y tres por ciento de cobran
za sobre la cuota del Tesoro y 
demás condiciones consignadas 
en e! expediente de su razón que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación, 
donde podrán examinarle los que 
lo deseen, entre las cuales se en
cuentra la de que para hacer pos
tura se necesita acreditar el depó
sito previo del cinco por ciento 
del tipo de la subasta y la de que 

.el que resulte rematante ha de 
poner un fiador responsable á 
gusto y satisfacción del Ayunta
miento ó en otro caso que asegure 
con hipoteca, expresa, siendo pre
ferido el que ofrezca y presente 
la garantía efectiva y que la su
basta se ha de verificar por pujas 
á la llana; y si en la primera su
basta no se. presentasen licitado
res, tendrá lugar la segunda en 
el día 23 del mismo en el local y 
horas designadas, admitiendopos- 
turas por las dos terceras partes 
conforme al reglamento.

Ceinos de Campos 6 de Octubre 
deH^902.-^El Alcalde, Casimiro 
Domínguez. < .

: . Núm. 3.199. '

S^anzaniHo.

Esto Ayuntamiento en union 
de la Junta especial constituida 
por los señores de la Junta muni
cipal, han adoptado el encabeza
miento gremial voluntario para 
cubrir el cupo y recargos de con
sumos durante el próximo año 
natural de 1903.

En su virtud, se invita á los 
vecinos cosecheros, traficantes y 
especuladores, para que en el tér
mino de cinco días, dirijan á este 
Ayuntamiento sus solicitudespre- 
tendiendoel encabezamiento gre
mial que se les ofrece, teniendo 
entendido que si" este medio no 
diese resultado satisfactorio, se 
procederá conforme á lo acorda-
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do y á lo dispuesto en el vigente 
reglamento de Consumos,

Manzanillo 12 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Venancio 
Arranz.

Num. 3.193.

Megeces.

Por acuerdo de esta Corpora
ción municipal, se anuncia va
cante por término de treinta días, 
á contardesdé la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín 
OpíCial de la provincia, la plaza 
de Médico titular de este pueblo, 
dotada con el sueldo anual de 
mil pesetas, satisfechas del fondo 
municipal por trimestres ven
cidos.

El agraciado fijará permanen- 
tenienté su residencia en esta 
localidad y prestará asistencia 
facúltátiva gratuita de una á 
quince familias pobres y demás 
casos que menciona el Regla
mento vigente de 14 de Ju nío de 
1891. :

Los Licenciados ó Doctores en 
Medicina "y-Cirujía que aspiren 
á ocupar la Vacante, dirigirán 
sus instancias á esta^ Alcaldía, 
dehtio del plazo señalado, acom
pañando á las mismas su hoja de 
servicios y copia dél titulo pro- 
fosional.

Megeces 13 de Octubre de 1902. 
—El Alcalde, Lesmes Sanz.—-El 
Secretario, Román Moreno y Ro
drigo.'

NúM. 3.107.
Morales de Campos.

Don Mariano Olea Perez, Secre
tario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Certiñeo: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa en el día 6 
del corriente mes, sé encuentra 
el siguiente

Particular,—En tal estado, 
visto el déficit de cinco mil 
ochenta,: y seis pesetas seten
ta y cuatro céntimos que ré
sulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que acaba 
de votar la Junta para el pró
ximo año de 1903, esta Corpo
ración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'‘ de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto dé 1878, pasó á revi.sar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que so destinan, ni au- 
mentar tampoco los ingresos que 
^paracen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 

todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas cinco mil ochenta y 
seis pesetas setenta y cuatro 
céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con
venía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera seria conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestí- 
rnar este medio' y proponér al 
<iobierno de S. M. el establecí-, 
miento de un impuesto módico ; 
sobre paja y leña durante el pró
ximo ejercicio; cuyos artículos 
consienten respectivamente eh 
gravamen de treinta y seis cénti
mos de peseta por quintal; métri
co de paja y leña que se consuma 
durante el año y que desdé luego 
señala la Corporación sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.® del ar
tículo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el dia seis del actual,, para cu
brir el de'feit de cinco mil ochenta y seis, pesetas seie7ita y cuatro 
céntimos, que resulta e/i el presupuesto ordinario que ha de regir 
en, este ¿IJunicipiio durante el prójimo año de 1903, á saber:

Total

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Pesetas.

Paja...............................Quintal métrico. 9420 2
Lena..............................Id. 4710 2

Derechos 
en 

unidad. -

Pesetas.

0*36
0*36

Morales de Campos á 7 de Octubre de 1902.—El Alcalde Presi
dente, M. Serrano.—El Secretario, Mariano Olea.

NÚM. 3.209.

Olmos de Esgueva.

Terminado el Padrón de ca-
rruajes de lujo formado por esta 
Alcaldía para el año próximo de 
1903, se halla expuesto al público 
en esta Secretaría por término de 
ocho días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» á los efectos del
art. 19 del Reglamento.

Olmos de Esgueva a 14 de Oc- | 

unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de nueve 
mil cuatrocientos veinte quin
tales métricos de paja y cuatro 
mil setecientos diez de leña en 
todo el año, que viene á produ
cir exactamonte las cinco mil 
ochenta y seis pesetas ochenta 
céntimos habiendo un sobran
te de seis céntimos á que as
ciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2,“ y 3/* de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.** de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados eh la re
glad.^ d,e la última de dichas dis
posiciones. .

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yó el 
Secretario certifico. — Restituto 
Serrano.—Benito Perez.—Darío 
Cabezudo.—Ramón Rodríguez,— 
Juan Diez.—Alejandro Serrano. 
•—Gabriel García.—Jacobo Gar
cía.—Anastasio Mendez.-Isidoro 
Gonzalez.—Mariano Olea, Secre
tario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me Temito 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcaide en Morales de Campos á 
siete de Octubre-de mil novecien
tos dos.—El Secretario, Mariano 
Olea.—V.” B.\ El Alcalde, M. Se- 
rrano=.

Prodúcto 
anual 

calculado.

Pesetas,

5086*80

tubre de 1902.—El Alcalde, Leon
cio Vallejo.—P. S. M., José Ma
ría Gonzalez, Secretario.

—» ■ iiiiiMi 11—«— II ............

Núm. 3.198,

Santa Eufemia»

Acordado por el Ayuntamien
to y asociados contribuyentes en 
sesión de 30 de Septiembre úl
timo que el medio de cubrir el 
cupo de consumos y sus recar

gos de este distrito municipal en 
el año de 1903, sea en primer 
término el concierto gremial vo
luntario, y si ésta no tuviera 
efecto el arriendo á venta libre, 
se convoca á los que cosechan, 
fabrican y especulan las especies 
que son objeto del impuesto, para 
que en término de cinco días, 
contados desde la inserción en el 
Boletín Oficial, presenten sus 
proposiciones en esta Alcaldía 
para formalizar el contrato, se
gún lo dispone el art. 252 del 
Reglamento, y de no verificarlo, 
se considerará que renuncian 
á ello.

Santa Eufemia á 13 de Octu
bre de 1902.—El Alcalde, Per
fecto Martin.

NuM. 3.194.

Villafuerte.

El día 3 de Noviembre próxi
mo de once á doce de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala' Consis
torial de esta villa, el arriéndo 
á venta libre de los derechos que 
devenguen todas las especies ' de 
consumos, incluso la sal, duran
te el año de 1903, bajo el tipo de 
3.068 pesetas 86 céntimos, por 
cupo y condiciones que desde este 
día se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 
Es preciso para tornar parte en la 
subasta haber hecho prevíamente 
el depósito del 5 por lOO del pre
cio señaladó á todas las especies 
comprendidas en el estado de
mostrativo, que es igual al tipo 
mencionado, en las Cajas de Ha
cienda, en la Depositaría de este 
Municipio y en último caso en 
poder de la Junta que la autori
ce, verificándose la licitación por 
pujas á llana.

La fianza será con sujeción á 
lo preceptuado por el art. 277 del 
Reglamento.

Villafuerte 14 - de Octubre de 
1902.—El Alcalde,Tiburcio Casa
do.—El Secretario, Daniel Palo
mero.

33'91*20
1695*60 Num. 2.200.

Villanuera de San Mancio.

Se halla vacante la plaza de Ins
pector de carnes de esta villa, do
tada con veinticincopesetasanua- 
les, que se pagarán por trimestres 
vencidos de los fondos municipa
les; los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el 
término de quince días, principia
dos á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Villanueva de San Mancio á 
13 de Octubre de 1902.—El Al- 
calde, Juan Mañueco.—El Secre
tario, Leon S. Hidalgo.

<*>
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NÚM. 3.197.

VillaveUid.

No habiendo dado resultado ia 
convocatoria á los gremios de la 
cual trata el capítulo 25 dei re
glamento del impuesto de Consu
mos de 11 de Octubre de 1898, 
para hacer efectivo el encabeza
miento 'señalado por la Hacienda 
duránté el año de 1903, por ei 
presente se anuncia la subasta de 
los derechos de consumos con 
venta libre convocando licitado
res para el remate, que habrá de 
tener lugar en estas Casas Con
sistoriales ante la respectiva Co
misión del Ayuntamiento el díí 
veinticuatro del corriente mes, 
de diez á doce primeras horas. En 
ia primera hora del remate solo 
se admitirán posturas á todos los 
ramos reunidos, cubriendo el pre
supuesto total, de 2.782 pesetas y 
y cinco céntimos á que ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro, 
el 3 por 100 para gastos de co
branza y conducción y el recar
go municipal de un 100 por 100 
en los derechos de tarifa.

Cubiertos los cupos, ya sea á 
.todos los ramos.en la primera ho
ra, ya particularmente en la se
gunda, continuará la licitación, 
admitiendo pujas á la llana; pero 
una vez hecha proposición á todos 
los ramos, no podrán separarse, 
ni admitidas las parciales, tam
poco podrán reunirse. Si el pri
mer remate resultase sin efecto 
por falta de licitadores, el segun
do se .celebrará como primero y 
se anunciará oportunamente para 
diez días despues. En caso de ve
rificarse ese segundo remate, en 
él se admitirán posturas por las 
.dos terceras partes del importe fi
jado como tipo. Las condiciones 
que obran en el expediente esta
rán de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desdo 
esta fecha para cuantas personas 
quieran,epterarse, y en el acto de 
la subasta; las guales, ajustadas 
á reglamento, se dan aquí como 
reproducidas, y á ellas habrán 
de sujetarse los licitadores, te
niendo entendido que para ad
mitir proposiciones se necesitará 
que cada interesado constituya 
en depósito la cantidad de 139 pe
setas y 10 céntimos, como garan
tía; á los efectos del art. 277, pá
rrafo 7.° del reglamento, canti 
dad que será devuelta terminado 
el acto, á aquellos cuyas proposi
ciones fuere desechadas.

El rematante será puesto en 
posesión y comenzará á cobrar los 
derechos el día l.“ de Enero de 
1903, sin perjuicio de la apro
bación de la Administración ó de 
lo que ésta resuelva; quedando 
obligado á prestar fianza que ga 
rantice el cumplimiento del con 
trato y que consistirá en fincas 
libres.

En Vidavellid á 13 de Octubre 
de 1902.—El Alcalde, Manuel 
M.^Femandez.—D. S, 0 , El Se
cretario, Maximino Rodríguez.

uinm JiBtB.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 3.190.

VALLADOLID.— AUDIENCIA.-

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
Capital, en providencia fecha 
quince del mes corriente dictada 
en cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad ha acordado se 
cite á las personas que abajo se 
expresan, para que el día treinta 
del mes de la fecha á las diez de 
la mañana comparezcan ante la 
Sala de lo Criminal de la Audien
cia do esta Capital á fin de asistir 
á las sesiones del juicio oral, pro
cedente de la causa seguida con
tra Emiliano Cantarino y otro, 
sobre hurto, previnióndose á los 
citados que, si no comparecen en 
el día, hora y sitio indicados, ín 
currirán en las responsabilidades 
que marca el artículo 175 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
ó sea, los testigos y peritos en la 
multa de cinco á cincuenta pese
tas, y con apercibimiento el pro
cesado ó procesados.de ser reduci
dos á prisión provisional.

Personas que han de diarse,

Mauricio Arribas, con domioi 
lio en esta Ciudad, calle do Santo 
Domingo de Guzmán, núm. 11, 
hoy desconocido.

Valladolid 15 de Octubre de 
1902.-LicenciadoGregorio Nuñez. 

iinjnu
NÚM. 3.104.

Dou Anastasio García Espinosa, se
gundo Teniente del Regimiento de 
Infantería Bailén, número veinticua
tro, Juez instructor del expediente 
seguido al recluta Teófilo Gutierrez 
Viltre, por falta de incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo al mencio
nado Teófilo Gutierrez Viltre, na
tural de Santander y avecindado 
en Valladolid, hijo de Camilo y 
de Francisca, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio confitero, 
de un metro quinientos noventa 
y cinco milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la 
G-aceta de MarÍrid y Boletín 
oficialáQ las provincias deSantan
der y Valladolid, se presente en 
este Juzgado que tiene su resi
dencia oficial en' el Cuartel de 
Infantería de esta Plaza á res
ponder de los cargos que le re
sultan en el expediente que la 
instruyo por falta de iucorpora- 

| cion y bajo apercibimiento de

que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde 
siguióndole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D.G.), exhorto y 
requiero á todas las Áutoridades 
tanto Civiles como Militares y á 
los Agentes de la policía judicial 
para que practiquen activas dili
genciasen la busca y captura del 
encartado Teófilo G utierrez Viltre, 
y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición con 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligen
cia de esta fecha.

Dada en Logroño á veinticinco 
de Septiembre de mil novecien
tos dos.—Anastasio García Es
pinosa. .

Núm. 3.191.

Don Angel Martínez Peñalver y Fe
rrer, primer Teniente del Regimien
to de Infantería Zamora núm. 8 y 
Juez instructor nombrado por el se
ñor Coronel de este Cuerpo para 
actuar como tal en el expedienteque 
por la faita grave de desaparecido 
se instruye al soldado del Batallón 
de Alcántara Peninsular número 3, 
Justo Treviño Granado, como com
prendido en las Reales órdenes de 
20 de Marzo y 30 de Julio de 1901 
[Diarios o^dales números 62 y 166).

Por la presento requisitoria lla
mo, cito y émplazo á Justo Trevi
ño Granado, hijo de Cándido y de 
Marcelina, natural, de Roturas, 
provincia de Valladolid, avecin
dado en Santander, Juzgado de 
primera instancia de idem, pro
vincia de idem, nació en 10 de 
Enero de 1858, oficio labrador, de 
43 años de edad, estado soltero, de 
estatura un metro óOO.milímetros; 
señas: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color bue
no, para que en el preciso térmi
no de treinta días contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado, sito en el 
ala Norte del Cuartel de Alfonso 
XII, de esta plaza, para responder 
á cargos que le resultan en el ex
pediento que de orden del señor 
Coronel del Regimiento se le si 
gue por la falta de desaparecido 
en Cuba, bajo apercibimiento de 

' que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades tan
to civiles como militares y de po
licía judicial, para quepractiquen 
activas diligencias en busca del 
referido soldado; y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de pre
so con las seguridades convenien
tes á este Juzgado y á mi disposi
oion, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en la Coruña, á 9 de Oc
tubre de 1902.—Angel Martínez 
Peñalver.

Núm. 3.211.
SI Comisario de Guerra, In

terventor do los servicios 
administrativo-militares de 
lia Coruña.
Hace saber: Que el día 3 de 

Noviembre próximo á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias Milita
res de esta plaza un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho, acto se admitirán proposi
ciones por escrito, enjas que so 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio, con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los .vendedores ó 
sus representantes, quienes que 
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de ia 
Administración Militar, enten- 
dióndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados deda 
gestion,' para admitirlos ó dese- 
oharlos como. únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 14 de Octubre de 
1902 —Felipe Alonso.
Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1."^ clase su-jperior. .... .fP re cío por 
Cebada de 1.® clase.. .1 quintal mé- 
Habas de idem. . . .1 trico. 
Paja trillada de trigo. .!

Núm.3.122.
Comisión ^liquidadora del 6/ 

Regimiento Artillería de
Montaña.

Relación nominal de los indivi
duos de este extinguido Regi
miento (|ue. se hallan ajustados 
en la forma que disponen las Rea' 
les ordenes de 7 de Marzo y 2 de 
Abril (Df). 00. números 53 y 73, 
respectivamente), los cuales no 
han solicitado sus alcances ó ig
nora esta Comisión su actual re
sidencia, siendo su naturaleza 

! según consta en las filiaciones 
de lo.s mismos la que á continua
ción se detalla.

Trompeta, José García Martip» 
natural de . Valladolid, hijo de 
Antonio y Castora.

La Coruña 22 de Septiembre de 
1902,-—El Comandante Mayor 
interino, Manuel Lassa.—V.° B- 
El Coronel primer Jefe, Fort._

Ira pronta del Hospicio provincial.
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